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17. La adquisición y pérdida de la condición de funciúna
rio.-Situaciones de los funLional"ios.-:-Extinci6n delarelacjón
funcionariaL

18. Derechos y deberes de Jos funcionarios.---Derechos eco
nómicos del funcionario.-Elsueldo, trienios y pagas extraordi
narias.-Retribucione~complementarja5.---LaSJuntas de Retri
buciones y de Tasas: su organi7.a,.cióny. funciones.

19. Régimen disciplinario de la Función PÚbJica.-FftHas y
sanciones.-Procedimiento sancionador.

20. La Seguridad Social de la Función Publica.-Los De~
rechos Pasivos.--La ayuda famUiar.-Mutualismo funcionariaL
Otras prestaciones de asistenCid. sociaL

21. Organos de gestión de la FuncióIl: PúbUca~-:-Organossu
pcriores.-Su competencia...;...La Comisión Superior de Perso~

nal.-La DirecGÍón General de la FunciónpúbHca.-La DlreCM
clon General de Personal del Ministerio -de EducaCión y Ciencia,

RESOLUCIONde la Universidad Complutense, de
Madrid por ia que se convocan pruebas se[ec:tiv¡:¡s
restringídas para cubrirt::ieilta vein.tisiete 'plazas
de Auxiliares vacantes eA la plan.tilla de dicho Or
ganismo.

Vvean tes GÍento veintjsieteplazas de, AuxiIiaresen la planti
lla de In Universidad Complutense de Madnd del Miniskrio de
Educu,jón y Ciencia de conforrilÍdad con lo previsto €'n la Ley
5üQre Régimen Jundico de las Entidades Estatales Autónnmas
de 26 de diciembre de 1958 y' una vez 'runlpliinentados los trá~

mitl.'s que señala. la disposición transitoria primeray,Previa
aprobación por la' Presidencia del GObierno, .Segi:ln determina
el articulo 6.", 2, dl del Estatuto de Personalal'serviciod:elos
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/19n.de 23
de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las sigllhmtcs

Bases de convocatoria

l. NOR.!iBS GE};ERAI,ES

1.1 Numero de plazas.

Se convocan ciento veintisiete plfl.~s de ·.Aux\ljares:lGtadas
en la., plantiHas presupuestarias de la Universidad CQmp-luten
se de Madrid.

L1.a) Los emolumentos a percibir serán los q:lla se fijen
de ucu'C'rdo con el Decreto 157/1973; de 1 de febrero. que re¡;uIa
el rügimen económico del personal de los Organismcsaut6nomos
y demás disposiciones complementatias.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lopra
visto en la disposición transitoriaprimEira deLEsthtuto d-e PQr
SODal al servicio de los Organosmos Autónomos, lo dispuesto
en ,el Reglament.o General para ingreso en la Admir;1$~raci6n
P'..lbl.ka y las normas de esta resolución.

1.3 lncotnlJatibilidad.

Las p<'Tsor,as. que obtengan las plazas a que· se r~nere la
pr0senk convoCf¡toria estarán somct¡dsSa~rég-Imendeincompa.
tih¡JidHdQs que determIna el llrlicc.lo ~3 del DecNto20431l9'll.
por el. qu~ se. aprueba el Estatúto de.J?crsonal al servIcio de
los Organismos Autónomos, yno podrán simultanear elde~m,.

pt'ño de la plaza que, en su caso•. obtengan'concuo.lqu:er otra
de la Administración centralizada o a~ónoma del ES1;E',:lO.

1.4.. Sistema selectivo.

La :,;elección de los aspIrantes serE3'aIiz·ará medlimte:el sis
toma de oposición restringida, que constara. de los si¿:uienUs
eiúrcicios:

al Ejercicios obligatorios:

Los ejercicios serún dos·

El primero consistira en copiar a. máquina durante quioce
minutos el texto que a ta.l.efecto fadlIteelTribunal. Para la
realización de esta prueba cada opositor se· proveflrá de la. CO~
rrespondiente maquina de escribir.

El segundo ejercicio consistirá. en contestar por eScrit,) a Un
cU0!:1üonario de preguntas de respuestas alternativas preparado
al efe~to por el TribunaL relacionado con el temario de Otgarii.
zación Administrativa que figuracúmóAne-xo 1 detlsta resolu
ción. Este ejercicio tendrá una hora ,d-eduración.

bl Ejercicios· de mérito:

Los· aspirantes que hayan aprobado los. di:)s .ejerCicios .ante~
riores. p?drán acredItar, a efectos de. mejora ele 'Pllntuación. el
conOCImIento de taquigrafia. Este ejerCicio consistirá en la es
critura taquigráfica y traducción a máquina de ,un texto Que
a tal efecto propondrá el Tribunal. El dictado. tendro una 'dura~
dón de cinco minutos, a una velociaad ds60 ·a80 palabms
por minuto. La traducción·secfectuara necesariamente a máqui
!la en el plam máximo de una. hora.· Los O;1ositoresJ.>ntregarán,
luntamente con la _lraducclón, .1ascuartilIas taquigráficas,
anotc\ndobe por el TrIbunal lahom- de entrega,

JguaJmentese podrá acreditar como mérito el conocimiento
escrito u oral de una o más lenguas vivas. Este ejercicio con
sistirá en una prueba escrita; y en su caso en una prueba oral.
Para la prueL'u escrita se permitirá. el uso del diccionario.

Los espirnnl('s bdin-rán en sU solicitud a qué pruebas de mé
rito desean presentarse.

2. R~QUlSJ"rQS DE LOS A5PJn/lNTES

Para ser ndll1itido a la práctica de las pru~bas selectivas,
sera hd:'2.'>üYio n::unir los siguientes requisitos;

al Ser español.
b} . Tenúr cllmphdos .les dieciocho ai'i.os de edad en el día en

que finalice el plazo de pres\3ntación de solicitudes.
e} No .. padecer enfermedad. o def€cto físico que impida el

desempeno dA las correspondientes fundones.
dI No haber sido separado, mediante expediente discipli

narío del servicio del Estado o dé la Admiriístración Institucio~

naI o Local, ni hallarse inhabiUtacto para el ejercicio de fUn
ciones públicas.

el, Para Jos aspirantes fenlEmirtos, que deberán haber cum-:
pUno o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido, cu:mdo finaIice el plazo de los treinta
dias hábiles seimludos para .la presentación de documentos.

fl Carecer de <lntecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos,

gl Pudron tomar parte en estas -pruehas selectivas todos
los AuxIHarf'$ que, estando en la actualidad nombrados interi
nos en dicha. escala figur8sensin interrupción prestando servi~

dos en la Universidad Complutense de Madrid al 4 de septiem
bre de 1969, v clasificados por laPresídencia· del Gobierno con
forme a fa r;eñalado en la disposición transitoria priméra del
DCl:rctü 2043.'1971 de 2.1 de julio.

:1. SÚUUTl'OES

3, L Forma.

'- Los que deSPE'1l tomar par.teenlas pruebas selH:tivas debe-
r:i.n en su solícitud haCE)!" col1st&r lo siguiente.

al Manifestar que l'éúnentodos los requisitos exigidos por la
Cúnvo:::atoria, indicando en la soliGitud el número de su docu~
müntonacionalde identidad.

b}C:nnprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar aca
íamientoa 105 Principios FundaTIlentales del Movimiento y de M

más Loyes Fundamentales .. del Reino.

3.2.0r{JQno a quten se dtrtge.

l~assolicitudes Sé dirigirán al excelentísinio y magnífico se~

ñor Ff,ector de la Universidad Complutense de Madrid debida
ID&ntecumplimentad3s en el impreso n~)rma1izado que a tal fin
se •. facilitará. por la citada Universidad.

3.3. Los aspirantes deherán presentar el modelo normalizado
de instancia por duplicado, para remitir éste a la Presidencia.
del Gobierno en el momento en que se envíe por la Universidad
la· lista de admitidos para su publicación en el ..Boletín Oficial
del· Est.ado...

3.4. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será eL de treinta días cont.ados a.
partir dnl siguiente el de la publicación d~ esta convocatoria
en el ..Bo!etin Oficial del Estado...

3.5. Lugar de presentacióll'

La presentación de solicitunes se hará en el RegiStro Gene
ral de la Universidad Complutense de Madrid o en los lugares
que determina. el articulo 66 dE;! la Ley de Procedimiento· Ad
lUlnistra.t.ivo~

3.6. Derechos de examen.

Los derechos de examen -para lomar parte en las pruebas
sekcti vas scn'l.l1 de 250 pesetas.

:L7. PrcH.:edimi<mto d(? efecttwr el importe.

Elirriporte de dichos .derechos 'se hará efettivo en la Habi
litaciúnde laUnivers;d~Cbmplutensede Madrid o bien por
girú postal o telegráfico, haciéadose constar en este caso, en la
s'JIidtlld, et número y fecha de irigl eso.

3.8, Dei'ecto$ eh las solicitudes.

De ~tcuerdo con 01 artículo 7t de la ley de Proce-dimiento
Administrativo, Si:.'": requ"rira al interesado para ·que en el pla.zo
de 'diezdias suhsHoe la falta o acompañe los.docum€ntos precep~

tivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivariasu iu.s-

'l

· tanela sin mús traIl~~tc:D!\f!SIÓK DE .~Sf'lU.\::"TE.<:;

41. Lista orovisionol.

Tr[u¡scurrh~o dplazo de present.aci6n de instancia, el Rec~
torado de 'la Unáer.siuad CC!lndutense de' Madrid aprobará la
lista provbmnal de atimitldl'3 y excluidos, qu~ se hará pública
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en el ..Boletín Oficial del Estado-, figurando junto al nombre, y
apellidos de los Interesados el número de su documento nacIO
nal de identidad,

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
narse en cualquier momento. de oücio o a petición del intere
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional, podrán los interesados interponer
en el plazo de quince dias. a partir del siguiente a. su publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado'"'. la reclamación pr('vis~

ta en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo

4.4. Lista definitiva,

Las reclamaciones serán aceptadas b rechazadas en la reso
lución que se publicará en el ..Boletín Oficial delEstado". en la
que figurarán el nombre y apellidos junto con el número del
documento nacional de identidad;

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la tesolución definitiva podrán los interesados inter~

poner recurso de alzada ante elexc<2lentísimo señor Ministro
del Departamento en el plazo dequinco días.

5, DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTuAcrÓN DltL TRIBUNAL

5.1. Tribunal califkador.

El Tribunal calificador será designado pot, el Rctorado de la
Universidad Complutense de Madrid y se publicará en el .Bo
letín Oficial del Estado",.

5.2. Composici6n del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Rector de
la Universidad o autoridad académica en quien delegue que lo
presidirá, y ppr cuatro vocales, uno de' los cualesserá repr€sen
tante de la Dirección General de la Función Pública, otro en
representación de la Dirección General de Personal, del Minis
terio de Educación y Ciencia, a propuesta de este Centro Di
rectivo. el Gerente de la UniverSidad y unfuricionario de ca
rrera de Cuerpos para cuyo ing-reso seexi~e titulación superior,
con destino en la Universidad.· que actuará· de Secretario,

Se nombrarán tantosmiembro$ suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los m~embros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando- a la autoridad cuando coneurrancircunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tril:nmal
cuando concurran las circunstancias previstas. en el articulo 20
de la Ley de ProcedImiento Administrativo antes citado,

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente

6. COMIENZO y !).ESARROLLO DE LAS PRt:EBAS SELECfJVAS

13.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema. selectivo de la opo
sición restringida se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido eu
t~e. la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
CICIOS.

6.3. Identificación oposUores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi~
rantes para. que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará rnedian~
te sorteo público que se anunciará en· el .Boletín Oficial del
Estado•.

13.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspiran tes será único, salvo casos de
fuerza mayor, debidamente justifictldos y apreciados libremente
por el Tribunal.

6.6. Fechq, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribun!tl, una vez constituído, acord~rá la fecha, ~ora y
lugar, y se determinará el orden, de ~t.uacIón de los oposItores.
lo que se anunciará en el «Boletm .ofICIal del E&t~do,".

Asimismo, el Tribunal podrá deCIdIr la celeb~a.c.Iónen un solo
acto de los des ejerdcics de la fase de OpoSloon.

6.7. Anuncws sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos. anul'l:c~os
de celebración de los restantes ejercicios en el eBoletm OflClal
do! Estado... No obstante, estos anuncios se harán públicos por
el Tribunal en los locales donde &e hayan celebrado las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la. fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selecci.ón lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de l~s aspIrantes
carece de los requisitos exigidos en la convo7atona, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del prop~o interesado, 'pa
sándose. en su caso, a la jurisdicción ordiJ.18rla si se apreClflse
inexa.ctítud en la declaración que formulo.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de caL'ficaciún de los ejercicios.

Lo~ ejercidos Se calificarán de la siguiente manera:

El prim",r ejercicio S9 calificará de cero a di~z . puntos. ~ara
ser anrob'lcio será indispensable obtener un nnmmo de cmco
punto~s. E~ todo caso, para la califiCación de este ejercicio se
tendrit muy en cuenta además de la veJocida~ desarrollada, la
limpieza y exactitud de ia escritura .de ~o. coplado. a~i.como la
presentación e'jtética. El segundo e¡úrc:clO será. calIfIcado de
cero n diez purlos, &iendo indjspensable para aprobar ob!eper
como mínimo cinco puntos Los ejercicios de mérito Se calIfIca
rán de la siguitmte manera

Taquigrafia: La calificación de este ejercicio será de cero a
tres puritos,' teniéndose ,en cuenta el tiempo empleado para la
realización del mismo.

Idiomas: Se asignará de cero a tres puntos para cada idioma.
Calificación final:Ul calificación final vendrá determinada

por la suma de todas la5 calificaciones parciales de aquellos as
pirantes que no hayan resultado eliminados t;n los dos prímen?s
ejercicios. En el caso de igualdad. de pUnt1~aClones de do.s o .~as

aspirantes, el Tribunal, atendiendo al conjunto de los ejOfCll::lOS
y EL ¡:,us méntos respectivos, establecerá el orden que estIme
oportuno,

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal por mayo
ría de votos resolverá todas las dudas que surjan en aplicación
de las normas establecídas en· esta resolución y lo que deba ha~

cerse en los casos tia previ&tos.

8. LISTA DE APROllADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos 10& ejer
cicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el numero de plazas con
vocadas.

8.2. Propuesta. de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados al Rector de la
UniversidadCompJutense de Madrid para que éste elabore pro
puesta de nombramiento.

8,3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
c1usivosefectos del artículo 11, 2, de la Reglanlentación General
para ingreso en la Admiril&tracióriPúblíca, el acta de la ultima
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación to
dos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, ex
cedi2sen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE J:\OCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convocan-
te los documentos siguientes: .

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b> Certificado del RegIstro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públIcas. Este certificado deberá
estar expedide dentro de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la norma 9.2.

eJ . Certificado médico acreditativo de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defecto físico que imposibiUte para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Je
faturas Provinciales de Sanidad.
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d) En el caso de opositoras, elcertificadodefinitl~odt'ha~
ber cumplido el Servicio Social o de'~starex~:rltasd~r mi&In0'
cünmención de la fecha en que finalizó. q'qe,llo< pO<ltáser,pos~
tenor a la termina,ción del plazo señalado en el primer p~ra.fCl

de la norma 9.2.
el Los aspirantesaprobados-comprendidos'enlár.ey ,dé<17

de julio de 1947 deberán presentar los do<:umentosacreditativos
do las condiciones que les intere&e justificar.

9.2. Plazo de, presentación.

El plazo de presentación será de treinta 'diashitbilesapa'ttir
de la publicación de la listada aprobados.

En defecto de Jos documentoscon(:l"etos acreditativos de 're
II n ir las condiciones exigidas en la ,convocatoria.. se podrá;nacre
dHar por cualquier medio de prueba admis.ibleen derec1)o~

9.:3. Excepciones,

Los que tuvieran la condición d.e funcionarios,púb!ieos .'. esta~
rán exentos de justificar .documentalmente lascon<licíones y.r~

quisitos ya demostrados para obtener su anterülr·nombramien.to;
debiendo presentar certificación del Ministerio, U Organismo de
que dependan. acreditando su condición y cuanta~circuñ5tancías
consten en su hoja de servicios. '

9.4. Falta de presentación de documentos,

Quienes dentro. del plazo indicado. y.salvo los.tasQsde:'fúer~

za mayor no presentaran su documentación. no podrim :sernom~

brados, .quedando . anuladas SUS'. actuaciones •.. shi .. perjuicio de .'.la
responsabilidad anque hubiera- podido inculTlrsepo:r,falsed8<i
en la instancia referida eh el apartado 4~o. ~neete~caso"la
autoridad correspondiente formulará propuesta denombrami~n~

to, según orden de puntuación afavor de quienes,a.,cpnsecuencia
de la referida anulación, tuvieran cabida en .elmlmero depla~,
zas convocadas.

10, NOlll:BnAMIENTOS

10,1- Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la UnivérGidad Cc.mplutónse de', Madrid,
5enombrará funcionarios dec9.rreraa 1GB Dpos~tore5que~figq.:,
rando en la propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumpli~
do todos los requisitos. Dicho nombramiGnto será Ilpr0badopor
Ordenm¡nisterial,. según determina el. articulo 6.15. delE$,tatuto
de Personal al Servicio de .los Organismos Autónomos, y .sepu~
bUcarán en el "Boletín Oficial del ~Stado••

11. TOMA DE POSESIÓN

11,L Plazo.

En el plazo de un mes,. a·contar de'la'notifictlcióndelrio'm:,
bramiento, deberán 10& aspirantes tomarposesi6n .desuscargós,
y cumplir con los reqmsitos del artículo 15dal Estatuto de:Pe+e
sonal al servicio de los. Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podraconceder a petición de'loslntere~
sados una prórroga del plazo establecido, qUe no podrá exce~

der de la mitad .del mismo, ellas circunsta.ncias li) aconsejan y
con ello no &e perjudican derechos. terceros,

12. NORMAFIioiAL

Recurso de carcieter general contra laoposíción.

La convocatoria-' y sus bases y cuantos .actos ,administrativos
se' deriven de ésta y de ·la actuación 'del .TribunQ.I· POd,ránser
impugnados por los interesados en los casos y en)a-forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madild, 29 de enero de 1974,-'--EI Reétor.AngelGon~a!ez
varez.

ANEXO 1

1. El Estado. Evolución históríca de su concéptó,Esta.clo:y
Sociedad.

2. Etementos constitutivos del Estadó. La póblación."el·te,~
rritorio y el poder, Los fines del Estado.

3~ LbS poderes 'del Estado. El legislativo; el JU:dlcial:y~1
ejecutivo. Diferencias- entre poderes y.(unciones del Esta-do.

4. La representación pol1tica.la rep.resentaciónorgá:rli¿á~
La opinión pública y los grupos de presión,

5. El Estado. Espafiol. ·.Sus ptiIlcipiospolíticos,Las Leye$'
Fundamentales... Su significado y ~ácter~

6. Principales derechos y deberes- recqnocidosenel·Fúero
de los Españoles. Principales declal'aciones·del ·Fueto.·délTra~
bajo.

7. '. La Organización' del. EsladoEspafiól.Ll+Jefaturá .. delE:s~
~~~·o, La sucesión a la Jefatura det~sta.do.El,Cons~io'del

8. La ·función legislativa. Las CorteBEspañolas.ElRefe..
réndum. El Consejo Nacional. El Recurso da' Contrafuero. .

g,.LaOrganizaCiÓnJudicialEspa,ñola, Sus principales ca-
racterísticas. . .'. ": '

io.El Gobierno. EIPresidentédeJ· G()biérno~ El Yicepre
sidentey los Ministros; El Conseje> de Ministros y las Comisio
nes.Delegadas.
" 11•.. La Administración Pública: . concepto y. clases. '. 1.as· ftme

,ciones· adIi1ínistrativas~
12. .organos Cr-utrales deJaA.dministración Pública. La dí

visión,; MUlÍsteriaLespanola;ld.eagenera-l d(:3 las funciones dEt
los· J:)epat'ta1rtentQs.Minísteria~es;

13~ ... La: div':sión tarritoria.1:p<tra1a prestación de Ios5ervicios
estatales.Org~nos pe:riféricos, de la,' AdministraciÓn Pública.
:LosGobemadqresciyile,s.··OtrosOrganos pt:;lriféricos.

14~ •. La: Administración .Lo~a1".La Provim~ia""La Diputación
Provincial. Las' Comisiones.·.]?rovincialEls de .Servicios Técnicos.

15, El Nfuniciplq. El Ayuntaiqiento. El Alcalde. Las Enti
dades., Locales .. Menores, .Agrupaciones Munidpales forzosas y
Mancomunidades voluntarias.

::L6... La..·A;dministrac,ión.ln,stitueional:· figuras que comprende.
Los'Organismos'au tonemos·.' Servicios ..'Administrativos sin per:,
sonaHdad Y- Empre3as. Nacionale:s~

17. :La. Administración .ctmsu}tiva:.'car:acterísticasy . clases.
El Consejo de;E.stado.EI ConSéioNacionaLOtros Orglmos con-
sultiVqs. .'. ...•.. """ .:

18.. ·. Pl'oce:dimiento ... administrativo:. concepto" y ·c1asecs. Idea
g-en~ral.de ',la .inicladóll, .desarrollo. y terrniruici6n del. procedi

:,~,~nt~ aqministrativo:Lo-s· recursos administrativos. Idea ga
llera! ljel,recursocontencioso--;administrativ()~

19,:Losfunc~onarj()s públicos: concepto. Estructura de la.
Función Pública Española, perechos ydeberes~LaDirección
Geul2nd ·de, la. Función Pública yla Conüsión'~uperior.de Per
sonal. . ..' '. "'.' ""'.;'

20; ..... La responsabilida:rl:dela;Administración. La responsa
bHü:lil-d:ciyU,penal yadr.ninistratiyade los funcionarios públi
cos,R,égiIl10n. ~isdplinario. 'I'i'ibunaldeHonor~

21. ... ·Actividaéfeconómica .. de ·la:.Aclministración. Los .Planes
de Desarrollo Y ..lps PresUpU.éstCS. Generales.' dél Estado.

22, La5.· relaciones internacionales. Participación actual de:
Esparla.· en Organismo& '.' Intermtcionales,

23,:La . Adm,inistración Educativa~Organiz~ciónactualdel
Ministeri() 'dEl: EducaciónyClencia,Las Direccionas Getieralesy
l~ s.ecretar~a General Técnica. Organos . periféricos y . consul;;
tlvos,

24. Las: tJniyei'Si{jad~s:Natllraleza,y.fines. 'Lo:s .Estatutos de
,las ünivers~dadcs Organizaciónacadémlca: Departamentos, lns
" titutos, '.' Colegios•.. Facultades:y,Escuelas' Un,iversitarias.Organos

del Gobierno de)as Universidades; EIProfesorado:sus clases;
El.régimen.de los' alumnos.

RESO¡;'UCIOPJ ···de .IalJniversídád .. de Zaragoza por
la '. que. se .. convocan pruebas selectivas restringidas
.para cubri.r:llueveplarosde. Auxiltarvacante. en
las plantillas-- de dicho Organismo.

Vacantes hueve· plazas de Auxiliares en la plantilla. dala
Uni\iersida.d 'de Zaragoza. del Mii1isterio de E(:hicaclón y Cien
cia, .,deconiormidadcon lo; .previsto en 'la' Ley sobre Régimen
Jurídico: de las Entidades Estatales. Autónomas de 26 de di
ciembre de 1958·YUlla .vez cUInplidos los tráIIlites.· que.' señala
'la. disposicióntral,ls~toriaP!i.mera ,y previa aprobación por la
Presidencia, del Gobierno,: s~gún' de~ermina' el artÍCulo 6.°,2.
d) •. del Estatuto: de PersODal al servi<:iod(),loS Organismos
.J~,utónomos;.aprobado:porDecreto204311971. de 23 de iUUo,so
resuelve'. cubrirlas de. acuerdo',:fon'laS~iguientes

Bases de'convocatoria

1. NORMAS GENERALES

l~L Numeró de plazas.

Se ·.co-nvoC:lln nueve·.pl~zasde 'AuxHiares;dota:das ·.en las plan·
tHlaspresugu~starias.. de la .u~iVerSidal1'de'Zaragoza,

1~2.;La.6eleccióJ;l, de Jos aspirantes, se,reg1,11ará por lo :pre
'visto •. on lEl dispQSición trap.sitoriaprimera ... del·. Estatuto de Per~
sonal al 'servicio delos Orga:nismos Autónomos; 10 dispuesto en
el Reglamento . General·paraJugreso en la '.' Administración PÚ~

bUca'y'l&s normas'de est""Rosolución,

t.3.' In.compatibilidad.

Las:. pE;:rsqna,s qÚ,eobtengan' las plazas a'que se. refiere la
presente' convocatoria' estar4n sorne,tidas ~l régimen. de. incom
patihiUdadesqu6,determinaeI,articulo 53 delDecret6 2043/1971,
por él:quo ·.se aprueba. el Estatut¡:) .da Personal ... al.servicio de
loS OrganismosA,utónomos,· y. no .'. pOclrásirnultanear' el.desem
peñó ,de la.'p1aza .. que;. en .su;caso;· obtengaIl concua!ql.llerotra
de la.J\drriini~tr~ci(mcentralizadaoa\1tón(m~a,delEstaclo.

1.4~ .. 'S~tema. sele,c·tii>o~

La seleéci.6-n de loSa,spirantesse reali*á medial~te~lsls~
'tema deo~ició:n restringida.: ,que constará de .los S1gUlentes
ejercicios;


